
  

CONSTITUCION .DE UNA COMPAÑIA SIMULTANEA DE SOCIEDAD ANONIMA, 

NUMERO: ( 2.253 ) .- 

DENOMINADA : LUBRICANTES -: PETROLEROS S.A. "LUBRIPETSA"; 

OTORGAN LOS SEÑORES: . JAMES ROBERT STUCKEY Y MARIA CAMILA 

TORRES OCHOA .- 

| CUANTIA: USD $800.00 .- 

En la ciudad de Manta, ' Cabecera-del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí , República del Ecuador , hoy día Martes 

veintiuno de Noviembre del afño dos mil; ante mí Abogado RAUL 

EDUARDO GOMZALEZ MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón; 

Comparecen, los sefiores: JAMES ROBERT STUCKEY, casado; y, 

MARIA CAMILA TORRES OCHOA, soltera, ambos por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad: . Canadiense y Ecuatoriana, respectivamente, 

domiciliados en ¡esta ciudad, hébiles y capaces para contratar 

y obligar e 9 quienes se conocer personalmente. Doy Fé.- 

Bién ¡instruídos en el objeto y resultados de esta Escritura 

de CONSTITUCION DE UNA. . COMPAÑIA SIMULTANEA DE SOCIEDAD 

ANONIMA, a cual proceden a celebrarla, me entregan una 

minuta para que la eleve Instrumento Público, cuyo texto es 

el que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, » sírvase insertar una de Constitución de 

una Compañía Simultánea de Sociedad Anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente. Contrato:en calidad de fundadores 

_los señores: JAMES ROBERT STUCKEY, de estado «civil casado y 

de nacionalidad Canadiense y MARIA CAMILA TORRES OCHOA, de 

estado civil soltera y de nacionalidad Ecuatoriana. Los 
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comparecientes son mayores de edad, y se reconocen como 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre, 

voluntariamente y por: sus - propios derechos fundan una 

Compañía Anónima de pporoferiaas ecuatoriana, que se regirá 

por la Ley de Compañías, el Código de Comercio y los 

Estatutos siguientes. 'CAPITULO PRIMERO: DE LA DENOMINACION 

OBJETIVA, DEL OBJETO A LA DURACION: Y DE SU DOMICILIO. 

ARTICULO PRIMERO. - Gon la denominación objetiva LUBRICANTES   
PETROLEROS S.A. “LUBRIPETSA"; crease una sociedad anónima 

que constituirá | una persona Jurídica “de carácter 

comercial. La compañía que se constituye se regirá 

por la Ley de la materia, ' el Código “de "Comercio, sus 

estatutos y reglamentos que se dicten. ARTICULO' SEGUNDO: El 

objeto social de la compañía será: UNO) La explotación total 

y en todas sus fases de las actividades relacionadas con el 

negocio del petróleo. DOS) Importación de Lubricantes, grasas 

y aditivos para la industria petrolera. ' TRES) La importación 

de toda clase de maquinarias, equipos, repuestos para la 

industria del petróleo. CUATRO) Mantenimiento, limpieza y los 

servicios que demanden las industrias, especialmente: 

Petrolera, metalmecénica, manufacturera, embotelladora, 

conserva, constructora, tabaquera, procesadora para la 

provisión de artículos, alimentos e insumos, agroindustrial, 

agropecuaria, exportadora de productos básicos, de materias 

primas, elaborados | y semielaborados, para el comercio 

interior y exterior. CINCO) La planificación urbanización, 

construcción, promoción, desarrollo, compraventa, permuta, 

arrendamiento, administración y mantenimiento de bienes  



  

( Dos ) 

inmuebles. * SEIS) ' La' '' importación, exportación y 

comercialización de  todo' tipo: de biénes muebles, con 

excepción de títulos de valores. (SIETE) Ásí mismo podrá 

ser socia 0 accionista de compañísó legalmente constituída 

o por constituirse en el país y que estuviera relacionada 

con su objeto social. 'OCHO)'La'industria de la construcción 

en todas' sus fasés,  talés"'cómo: La construcción de 

edifícación ' para fines ' de ' vivienda ' unifamiliares, 

multifamiliares,' ' ' centros '' (comerciales, residencias, 
Et 

condominios, ' ductos, gleoductos, 'líneas' de conducción de 

agua y demás obras de “infraestructura, etc. NUEVE) La 

elaboración, construcción, '| "diseño,  ' producción, 

industrializ ción; ' “' transformación, '' domercialización, 

alquiler, re aracibn, instalación, importación y exportación 

de automotores y' maquinarias agrícola e “industrial, con sus 

partes, piez a y ccesoriob.  DIEZ)' La elaboración, diseño, 

constricción, producción, industrialización, transformación, 

comercialización, preparación, inantenimiento, instalación, 

importación | exportación de equipos petroleros, médicos de 

laboratorio de ' óptica, ' electrónicos, electrodomédicos, de 

computación, de radiocomunicación, radiodifusión, televisión, 

de limpieza, "audiovisuales; de sonido, ''odontolégicos, de 

construcción, de enseñanza,' de oficina, de lubricación, de 

perforación, de hotelería y restaurántes, petroleros; y en 

general de equipos destinados a actividades productivas. 

ONCE)  — Asesoría industrial, ' “económica, administrativa, 

financiera en selección de personal, en turismo legal, en 

computación, tributaria, contable, agrícola, agroindustrial, 
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arquitectónica, de ingeniería urbanística, - en publicidad, 

marketing y petróleo., DOCE) El administrar bienes propios o 

de terceros incluye derechos. y acciones, sín realizar 

intermediación financiera. TRECE) El desempeñar actividades 

educativas y de capacitación y el establecimiento de centros 

educativos que no, impliquen. actividades de, educación 

superior. CATORCE) El ¿Organizar todo. tipo de eventos, 

seminarios y congresos. QUINCE) La representación a Compañías 

Nacionales y Extranjeras o personas naturales, sin perjuicio 

de las prohibiciones contempladas en otras leyes. La compañía 

no podrá realizar las actividades a las que se refiere el 

artículo veintisiete de la Ley de , Regulación Económica y 

Control de Gastos Públicos. En concordancia con la regulación 

120/83 de juntas monetarias. así como tampoco el arrendamien- 

to mercantil. Finanlmente, como medio para el cumplimiento de 

sus objetivos sociales,; podrá comerciar acciones o participa- 
| 

ciones sociales de compañías anónimas o de . responsabilidad 

limitada y realizar todo tipo de actos y contratos permitidos 

por las Leyes ecuator anas y relacionados con su objeto. 

ARTICULO TERCERO: La compañía tendrá una duración de cien 

años. ARTICULO CUÁRTO: | El domicilio de la Compañía será la 

ciudad de Manta, provincia de Manabí, República del Ecuador y 

por resolución de la junta general de accionista podrá esta- 

blecer, suprimir y fundar tantas sucursales o agencias, 

locales comerciales, etc., tanto dentro como fuera del país. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO: ARTICULO QUINTO.- Por las aportaciones de los funda- 

dores que constan en la cléusula primera del presente instru-
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mento, se forma el capital social de la Compañía, por un 

importe de OOCHOCIENTOS DOLARES, el mismo que está dividido en 

ochocienta acciones ordinarias, '  nominativas e  indivisibles 

de UN DOLAR ma una, ' que se suscriben y pagan de acuerdo a 

lo establecido én las disposiciones generales de los presen- 

tes Estat tos. La compañía tendrá "un capital sutorizado de 

MIL SEIS IENTOS “DOLARES : AMERICANOS . ¡CAPITULO TERCERO: 

ADMINISTRACION DE LA COMPANIA Y FACULTADES DE SUS ADMINISTRA- 

DORES: ARTICULO SEXTO.- La junta general de "accionistas será 

el Órgano supremo de la compañía. La compañía estará adminis- 

trada por el Presidente y Gerente General. ARTICULO SEPTIMO: 

Son facultades de la junta general de accionistas: a) Inter- 

pretar de manera obligatoria los Estatutos. 'b) Nombrar y 

remover a los miembros de los orgánismos asministrativos de 

la empresa,. enetendiéndose entre estos al Presidente, Gerente 

General y de fiscalización, «vale decir dos. comisarios, un 

principal y un suplente, ' 0) Conocer y:resolver anualmente 

sobre: balances, informes ' de ¡Gerente ¡General y Presidente 

acerca de los negocios sociales, d) Fijar las remuneraciones 

de los funcionarios:que ella:designa:. e) Resolver de acuerdo 

a la Ley sobre distribución de beneficios sociales, f) Resol- 

ver sobre amortización de acciones. g) Resolver sobre modifi- 

caciones al contrato y estatuto social.  h) Autorizar al 

Presidente |y Gerente General la suscripción de los contratos 

y/o cualquier: otra clase de documentos de ' obligación cuyo 

monto exceda de| CINCUENTA MIL salarios mínimos vitales, 1) 

Resolver por mayoría simple. los procedimientos de liquidación 

de la empregas >» 3) Resolver sobre ¡aumentos o disminuciones 

    
 



    

de capital, fusión, bsorción, transformación, disolución y 

liquidación de la empresa, nombrar liquidadores principal y 

suplente, fijar procedimientos para la liquidación, retribu- 

ción de los liquidadores y: considerar las cuertas de liquida- 

ción. En el caso de aumento de capital, los accionistas 

tendrán derecho preferente para euscríbirlo en "proporción a 

sua acciones. ARTICULO OCTAVÓ.- Sori atribuciones del Presi- 

dente: a) Convocar a juntas generales; b) Presidir las Juntas 

generales; Cc) Autorizar con su firma los -' boletines de 

suscripción de acciones y las acciones miemas; d) Autorizar y 

suscribir, previa autorización de la junta,: conjuntamente con 

el Gerente General todos los contratos y obligaciones que 

excedan de CINCUENTA MIL salarios mínimos ' vitales; y, €) 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, los estatutos y resoluciones 

de Junta General. En caso de falta temporal del Presidente lo 

eubrogará hasta que la Junta General designe al titular. El 

Presidente durará hasta que la Junta General designe al 

titular. El Presidente durará dos años en sus funciones 

pudiendo «ser reelegido indefinidamente por periodos iguales 

de dos años, sin que necesariamente'deba ser accionista de la 

empresa. ARTICULO; NOVENO: | Atribuciones de Gerente: General   son: a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía;  b) Convocar ja Junta General; c) Actuar como secre- 

tario de la Junta General; d) Organizar y dirigir las activi- 

dades y dependencias de la empresa; €) Cuidar y hacer que se 

lleven los libros contables de la empresa y llevar por sí 

mísmo los de acciones y accionistas y de actas de sesiones de 

Junta General; £f) Presentar los informes pertinentes a Junta 
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General y los organismos de control; a) Autorizar y suscri- 

bir con e sola firma todos los contratos y obligaciones de 
¿el 4 

la empres! hasta el monto de CINCUENTA MIL salarios mínimos 

vitales; pasado este monto lo suscribirá conjuntamente con el 
y 

Presidente y previa autorización de, La Junta; y, h) asletir 
hoz CS E 

con voz pero sin voto a las sesiónes de Junta, en las que 
aa 0 

actuará de secretario. En caso de' ausencia del Gerente Gene- 
Lio sta 44 

ral, lo subrogará el Presidente. El Gerente General podrá ser 
A dei 

accionista o no de la empresa y durará en sus funciones dos 
do 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente por periodos 

iguales de dos años. El nombramiento de Gerente General lo 
een: 

suscribirá el Presidente y el de Presidente el Gerente Gene- 

ral. CAPITULO CUARTO: DE LA FORMA Y DE LAS EPOCAS DE CONVOCAR 

A JUNTA GENERAL. ARTICULO DECIMO. - Además de la convocatoria 

por la prensa señalada en la Ley de Compañías, se convocará a 

los accionistas a Junta General, por carta, fax o telegrama, 

remitido a pada uno de ellos por lo menos ocho días de anti- 

cipación a la fecha de realización de la Junta. Para el 
, 

computo delos ocho días no se contará el de la publicación 
4 , ets, 

en la prensa y envío de la comunicación ni el de la fecha de 
E t 

realización de 1 Junta. La convocatoria será suscrita por el 

| 

Presidente P a compañía. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las 

Juntas Gene ales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las 

ordinarias se reunirán por lo, menos una vez al año, dentro de   
los tres menos posteriores al ejercicio económico de la 

empresa. Lao las extraordinarias cuando sean convocadas por 

el Presidente, Gerente General o las personas o funcionarios 
x 

que la Ley de Compañitas señala. En primera convocatoria el 
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quórum será el cincuenta por ciento más uno del capital 

social pagado; en segunda o convocatoria, la Junta se hará con 

el o los accionistas , Presentes, se expresará así en la 

convocatoria que se haga. Las decisiones se tomarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente. Las acciones 

con derecho a _vóto 10 tendrán « en proporción a eu valor 

pagado. Las resoluciones de Junta General son obligatorias 
a 

aún para los acolonistas ausentes o que hubieran votado en 

contra. Se deja salvó el derecho. de impugnación establecido 
! 3 i 

en la Ley. CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACION: ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. - La Junta General designará dos comisarios; 

un principal y un suplente. Igualmente establecerá periodo de 

labor y | honorarios. Estos cumplirán las funciones 

determinadas en la Ley de Compañías. CAPITULO SEXTO: 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: ARTICULO DECIMO TERCERO.- Para la 

distribución de utilidades, se estará a lo dispuesto en la 

Ley, sin embargo, la Junta General podrá anualmente fijar 

cantidades| pora| reservas « de la compañía. CAPITULO SEPTIMO: DE 

LA DISOLUC -1ON ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA: ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- L compañía podrá disolver enticipadamente en los- 

casos est blec dos en la Ley o cuando la Junta General 

convocada para el efecto así lo resuelva. DISPOSICIONES 

GENERALES: PRIMERA. — En caso de disolución de la compañía, 

esta se pondrá en , estado de liguidación, para lo cual la 
; 

Junta General de accionistas, designará un liquidador 

principal y un suplente, quien procederá de conformidad a la 

Ley y a los decretos y resoluciones de Superintendencias de 

Compañías aplicables. SEGUNDA : El cuadro de integración de
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e: Banco del Pacifico 
Grupo Financiero 
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DEPOSITO Á PLAZO No. 17909 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

Beneficiarios 

LUBRICANTES PETROLEROS S.A. LUBRIPETSA 

Plazo interde anual , . Fecha de Vencimiento 

30 días , A 6.78 pS 27/12/2000 

Valor del Capital e Valor del interás e Valor Total 

800.00 l . 4.50 - 304.28 

s 

Certíficamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capltal) y previa 
devolución del mismo, el beneficidrio por la interpuesla persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses deverigados a la fecha del retiro. El valór total de este depósito,será retirado, toda vez que 
el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por áserito él Banco, que la compañia se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia ficeda de su nombramiento escrito, 9 con el podar debidamente otorgado. 

    

          

Si ls compañía no llegara a constituirse d démicillerse en el Ecuador, el depósito rentizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán [relntegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, tutorización que nos será 
remitida. , 

El plazo para estos depósitos serán ide más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán Intereses, a menos que 
el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimilnto. 

Los depósitos realizados en Cuente ¡de Integración de capital estarán sujatod ú lo dispuésto en el articulo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Siste Finen , Y al reglemento respectiva, contenida en la resalución No. 92-1012 
expedidas por la Superintendencia dé Bancos, publicada en el registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

” p, Banco del Pacifico 

  

Manta, Lunes 27 de Noviembre de l 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3047834 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: DE GENNA ARTEAGA LUIGI ONOFRE 

Fecha Reservación: 26/10/2000 -, 
eta 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMERCIALIZADORA PETROLERA DEL ECUADOR S.A. COPECSA 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 3228 COPESA 

2.- COMERCIALIZADORA PETROLERA ECUATORIANA 8.A. COMPECSA 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 19764 COMPESCA, 58559 COMPEXCA. 

3.- PRODUCTOS J.L. S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 58295 J.L. 

4.- PRODUCTOS PETROLEROS 5! PROPETSA 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 8872 PROPESA. 

5.- LUBRICANTES PETROLEROS $.A. LUBRIPETSA 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 24/01/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

| 
1 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL
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( SIETE ) 

capital es el siguiente: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

ATRAUO 

JAMES ROBERT STUCKEY $ 720.00 USD $ 720.00 720 
MARIA TORRES OCHOA 80.00 80,00 Bo 

o, 800.00 USD 800.00 USD 800 

El capital social se encuentra integramente suscrito y pagado 

en el cien por ciento de su valor y el accionista James Robert 

Stuckey de naciónalidad canadiense declara expresamente que 

la inversión que realiza lo hace con el carácter de 

“extranjera directa”. Para todos los casos en que no se 

hubiere hecho estipulación estatutaria expresa, la Junta 

General queda facultada a conocer y resolver con fuerza 

obligatoria. a Junta sin embargo, 'actuará en apego a la 

Constitución, leyes” especialmente la de “Compañías, 

reglamentos dictados y los presentes , estatutos. LA DE 

ESTILO.- Usted señor Notario agregue las cláusulas de estilo   para la légal validez de este contrato. (FIRMADO) ABG. ONOFRE 

DE GENNA ARTEAGA, Matrícula Número: CIENTO CUARENTA Y CINCO. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABI. Hasta aquí la minuta que los 

otorgantes la ratifican . Y, leída esta escritura los 

otorgantes por mi el Notario en alta y clara voz de principio 

a fín ; : aquellos se ratifican en todo gu contenido y firman 

junto conmigo el Notario en unidad de acto. Doy fé.- 

os 

JAMES ROBERT STUCKEY. MARIA TORRES OCHOA 

SAT . Corsa Usas 
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| Roúl Gorzósa Melgar 
] NOTAFIÍO PUELICO TERCERO 
| GANTON MANTA + 3



AUTE 01 Y UN FE DE ELA CONFIERO ESTA CuA RITA 

OBFTA QUE SELLO Y FIMSR EM 1A CIUDAD DE MANTA EN 44 

DIEIA FECHA OL SU STORRARIENTD » += UL SUTARÍO , + 

   
    

Alo, Raúl González Melgar MA HTA - mari Bl. ECUADOR A : NOTARIO ÁERCERO DE MANTA 

  

DOY FYrEe Que sel agrgos de dea Metrítz sn la presente 

Esaribura, hey una RAZON que disot Que nediente Le- 

eslución NY 00,P.D10.00296 de fecha Sicionbsoe 065 «del 

año 2000, Autarizada por el señor Abogado Jatys Fe- 

deríco Intrisgs Andrades, Intemiente de CGanpañlss de - 

Perteuieje, quedas Aprobada le Constituaión ds ide Cog 

pafile LUBRICANTES OCÍROLEROS S¿Ae LUBRIPETSA,. Manta, - 

Vieienbre 0% del año 700% , - £A NOTARÍA MUPLENTC.- 

  

    

   
   

ABOGADO 
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rel González Melga Jayiks Del j 

cano PubLICO TERCERO ÁRIA TERDERA SUPLENTE 

GANTON MANTA 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DT UNA 

COMPAÑIA SIMULTANEA DE SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

" LUBRICANTES PETROLEROS S. A. LUBRIPETSA, OTORGA- 

DA ENTRE LOS SEÑORES : JAMES ROBERT STUCKEY Y MARIA 

CAMILA TORRES LUNA. EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI - 

CARGO. BAJO EL NUMERO SEISCIENTOS NOVENTA ( 690 ) Y 

ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN - 

MIL DIECIOCHO ( 1,018 ) EN ESTA FELHA.= INSCRIPCION 

PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NO 00-P-DIC-0 

0296 DE FECHA : CINCO DE DICIEMBRE DEL DOG MIL. CUM 

PLIENDD ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO. LI 

TERAL 8) POR EL SEÑOR ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO 

ANDRADE . INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- HE 

DEJADD ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRE = 

SENTE ESCRITURA. ASI COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLU 

CION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL,      
MANTA. 11 DE DIZÍEMBRE DEL 2.000 

PEGISTRADORA MEDCAN7 E 

CANTON - setoo to 

 


